
 

 

RESOLUCIÓN N°392 

Octubre 28 de 2020 

 

Por la cual se definen lineamientos transitorios para el proceso de admisión en la Universidad 

Francisco de Paula Santander de los aspirantes que no tienen resultados vigentes del Examen de 

Estado de la Educación Media ICFES Saber 11. 

 

El Consejo académico de la Universidad Francisco de Paula Santander en uso de sus facultades 

legales y estatutarias:  

 

CONSIDERANDO 
 

 Que, el artículo 69 de la Constitución Política de Colombia garantiza la autonomía universitaria y 

faculta a las universidades oficiales para regirse por sus propios estatutos.  

 

Que, la Ley 30 de 1992 por la cual se organiza la Educación Superior en Colombia reconoce a la 

Universidad Estatal u Oficial el derecho de darse y modificar sus Estatutos, crear, organizar y 

desarrollar sus programas académicos, definir y organizar sus labores formativas académicas, 

científicas y culturales.  

 

Que, el artículo 14 de la Ley 30 de 1992 establece “como uno de los requisitos para el ingreso a 

los diferentes programas de Educación Superior, poseer título de bachiller o su equivalente en el 

exterior y haber presentado del Examen de Estado para el ingreso a la Educación Superior” 

 

Que, Artículo 2.3.3.3.7.1 del Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015, define las Pruebas Saber 11 

como “un instrumento estandarizado para la evaluación externa, que conjuntamente con los 

exámenes que se aplican en los grados quinto y noveno y al finalizar el pregrado, hace parte de los 

instrumentos que conforman el Sistema Nacional de Evaluación” 

 

Que, Artículo 2.3.3.3.7.1 del Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015, plantea como uno de los 

objetivos de las pruebas Saber 11 “Proporcionar a las instituciones educativas información 

pertinente sobre las competencias de los aspirantes a ingresar a programas de educación superior, 

así como sobre las de quienes son admitidos, que sirva como base para el diseño de programas de 

nivelación académica y prevención de la deserción en este nivel”. 

 

Que, Artículo 2.3.3.3.7.3 del Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015, respecto a la presentación del 

Examen indica “Además de los estudiantes que se encuentran finalizando el grado undécimo, 

podrán presentar el Examen de Estado de la Educación Media y obtener resultados oficiales para 

efectos de ingreso a la educación superior, quienes ya hayan obtenido el título de bachiller o hayan 

superado el examen de validación del bachillerato de conformidad con las disposiciones vigentes.   

 

Que, el artículo 2.3.3.3.7.2 del Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015, señala que el calendario de 

aplicación del examen saber 1 1 será determinado por el Instituto Colombiano para la Evaluación 

de la Educación (ICFES) 

 

Que el Ministerio de Educación Nacional mediante el Sistema Institucional de Evaluación de los 

Estudiantes (SIEE) establece “las reglas concertadas por la comunidad educativa para realizar el 

seguimiento y valoración del proceso de enseñanza y aprendizaje en el aula”.  

 

Que, el Sistema Institucional de Evaluación de los Estudiantes (SIEE) teniendo en cuenta lo 

definido en el Decreto 1075 de 2015 describe cuatro desempeños:  

Desempeño Superior. 

Desempeño Alto. 

Desempeño Básico. 

Desempeño Bajo (Reprueba) 

 

Que, el artículo 2.3.3.3.3.5 del Decreto 1075 de 2015 indica que cada establecimiento educativo 

definirá y adoptará su escala de valoración de los desempeños de los estudiantes en su sistema de 

evaluación. Para facilitar la movilidad de los estudiantes entre establecimientos Educativos, cada 

escala deberá expresar su equivalencia con la escala de valoración nacional. 
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Que, el artículo 23 de la Ley 115 de 1994 establece como Áreas obligatorias y fundamentales para 

el logro de los objetivos de la educación básica como mínimo del 80% del plan de estudios, las 

siguientes:  

Ciencias naturales y educación ambiental. 

Ciencias sociales, historia, geografía, constitución política y democracia. 

Educación artística. 

Educación ética y en valores humanos. 

Educación física, recreación y deportes. 

Educación religiosa. 

Humanidades, lengua castellana e idiomas extranjeros. 

Matemáticas. 

Tecnología e informática. 

 

Que el artículo 31 de la Ley 115 de 1994 establece como áreas obligatorias y fundamentales para 

el logro de los objetivos de la educación media académica las mismas de áreas de la educación 

básica en un nivel más avanzado, además de las ciencias económicas, políticas y la filosofía. 

 

Que, el literal a del Artículo 2.5.3.2.3.1.2 del Decreto 1330 del 25 de julio de 2019   determina que 

la Institución de Educación Superior mediante el reglamento estudiantil o su equivalente debe 

establecer los requisitos y criterios precisos y transparentes para el proceso de inscripción, 

admisión, ingreso y matrícula a la Institución. 

Que, el Artículo 45 literal (b) del Acuerdo 048 de 2007 Estatuto General, emanado del Consejo 

Superior Universitario UFPS, estableció como función del Consejo Académico: Diseñar las 

políticas académicas en lo referente al personal docente y estudiantil.  

 

Que, el 6 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y de la Protección Social de Colombia dio a 

conocer el primer caso de brote de enfermedad por el nuevo coronavirus (Covid-19) en el territorio 

nacional.  

 

Que, mediante Circular Conjunta N° 01 del 09 de marzo de 2020, el Ministerio de Educación 

Nacional y el Ministerio de Salud y Protección Social, definieron las recomendaciones para 

prevención, manejo y control de la infección respiratoria aguda por el COVID-19, en el entorno 

educativo.  

  

Que, el 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud - OMS declaró el actual brote 

de enfermedad por Covid-19 como una pandemia, esencialmente por la velocidad de su 

propagación y la escala de trasmisión.  

 

Que, mediante Resolución N°202 del 11 de marzo de 2020 del Consejo Académico constituyó el 

Comité Asesor para la implementación, promoción, prevención y manejo de posibles casos por 

Covid-19.  

 

Que, la Universidad Francisco de Paula Santander, con el fin de garantizar la continuidad del 

derecho constitucional de la educación superior a sus estudiantes, mediante Comunicado No. 06 

del Consejo Académico del 16 de marzo de 2020, la Rectoría y el Comité Asesor para la 

implementación, promoción, prevención y manejo de posibles casos por COVID-19, definieron 

lineamientos para suspender actividades académicas presenciales en cualquier modalidad en el 

campus universitario.  

 

Que, la Directiva Ministerial No. 04 del 22 de marzo de 2020, el Ministerio de Educación 

Nacional en su numeral 1 contempla: Para dar continuidad a los programas académicos con 

registro calificado en modalidad presencial durante el periodo de emergencia sanitaria, las 

Instituciones de Educación Superior de manera excepcional, podrán desarrollar las actividades 

académicas asistidas por las herramientas que ofrecen las Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones TIC, garantizando las condiciones de calidad reconocidas en el registro 

calificado. 

 



 

 

Que, en el artículo 1 del Decreto N° 532 de 8 de abril de 2020 del Ministerio de Educación 

Nacional, en su artículo primero estableció “Eximir de la presentación del Examen de Estado 

como requisito  
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para el ingreso a los programas de pregrado de educación superior, a todos los estudiantes inscritos 

para la presentación del Examen de Estado prevista para el 15 de marzo del año 2020...” 

 

Que, mediante Resolución N°000666 del 24 de abril de 2020, el Ministerio de Salud y de la 

Protección Social de Colombia adopta el protocolo general de bioseguridad para mitigar, controlar, 

y realizar el manejo adecuado de la pandemia del Coronavirus COVID-19.   

Que, el artículo 8 del Acuerdo 051 del 13 de septiembre de 2019 compilación Estatuto Estudiantil 

establece los requisitos y requerimientos que debe cumplir un aspirante para realizar el proceso de 

inscripción y de matrícula en caso de ser admitido. 

 

Que, el parágrafo 3 del Acuerdo 051 del 13 de septiembre de 2019, determina “Como lineamiento 

de admisión que el aspirante presente las pruebas de estado SABER 11 (anteriormente 

denominados pruebas ICFES) con una temporalidad no mayor a cinco (5) arios.” 

 

Que, mediante el Acuerdo No. 11 del 23 de abril de 2020, emanado del Consejo Superior 

Universitario UFPS, se autorizó al Consejo Académico de la Universidad Francisco de Paula 

Santander, para que establezca lineamientos de manera transitoria ante el actual Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, con ocasión del nuevo 

Coronavirus (Covid-19), respecto del Acuerdo 51 del 13 de septiembre de 2019 Compilación 

Estatuto Estudiantil.  

 

Que, la Resolución N°385 de octubre 28 de 2020, modificó el Calendario académico Resolución 

N°321 del de junio de 2020, Modalidad Presencial de programas de Pregrado, correspondiente al 

Segundo Semestre 2020 y se establecen las fechas para la venta de PIN y el proceso de inscripción 

para aspirantes 2021-1. 

 

Que, el Consejo Académico de la Universidad Francisco de Paula Santander, en la sesión del 28 

de octubre de 2020, según Acta N°22, analizó y determinó lineamientos para los aspirantes que no 

tienen resultados del examen saber 11 

 

RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO. Definir lineamientos transitorios para el proceso de admisión en la 

Universidad Francisco de Paula Santander de los aspirantes que no tienen resultados vigentes del 

Examen de Estado de la Educación Media ICFES Saber 11. 

 

ARTICULO SEGUNDO. Para el proceso de inscripción los aspirantes, deberán adjuntar en la 

plataforma establecida por la Universidad Francisco de Paula Santander copia de la constancia de 

citación para presentar lineamientos transitorios para el proceso de admisión en la Universidad 

Francisco de Paula Santander de los aspirantes que no tienen resultados vigentes del Examen de 

Estado de la Educación Media ICFES Saber 11. 

 

Parágrafo. La Universidad solicitara al ICFES la base de datos correspondiente a las personas 

inscritas para presentar Examen de Estado de la Educación Media ICFES Saber 11, en las fechas 

correspondientes al periodo de inscripción en la Universidad Francisco de Paula Santander, con  

el fin de verificar la existencia de inscripción y la correspondiente validez del soporte de citación a 

la presentación del examen cargado en la plataforma de la Universidad para el proceso de 

inscripción.  

 

ARTICULO TERCERO. Para el proceso de admisión los aspirantes, deberán cargar además de 

los documentos requeridos para formalizar la inscripción el reporte de calificaciones finales del 

grado 10 aprobadas y certificadas por la Institución Educativa Nacional donde cursó este grado. 

 



 

 

Parágrafo. Para los aspirantes extranjeros únicamente se realizará con los reportes de Examen de 

Estado de la Educación Media ICFES Saber 11 o los exámenes extranjeros según el país de origen 

validos en Colombia por ICFES. 
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ARTICULO CUARTO. Las áreas que se valoraran en las calificaciones finales del grado 10 son 

las definidas en las pruebas saber 11, de la siguiente manera: 

 

Áreas Pruebas Saber 11 Área grado 10  Educación Media 

Lectura critica Humanidades, lengua castellana  

Matemáticas  Matemáticas. 

Ciencias Naturales  Ciencias naturales y educación ambiental. 

Sociales y ciudadanas  
Ciencias Sociales, Historia, Geografía, Constitución Política y 

Democracia. 

Ingles  Idiomas extranjeros  

 

Parágrafo. Para el puntaje que obtendrá cada aspirante en las calificaciones se tendrá en cuenta la 

ponderación establecida por el comité curricular por áreas de competencia y la cual es aplicada 

para los aspirantes que presentan pruebas saber 11. 

 

ARTICULO QUINTO. Los niveles de desempeño que serán válidos en las calificaciones finales 

del grado 10 para participar en el proceso de admisión definido por la Universidad son: 

Desempeño Superior, Desempeño Alto y Desempeño Básico.  Los puntajes que se asignaran según 

el nivel de desempeño son de la siguiente manera:  

  

Nivel de Desempeño  Puntaje 

Superior 100 

Alto 80 

Básico 60 

Bajo 0 

 

Parágrafo 1. La escala numérica básica de calificaciones que se tendrá en cuenta es la escala de 1 

a 5, en caso de escalas diferentes se hará la conversión porcentual equivalente a esta. 

 

Parágrafo 2: Los aspirantes con áreas en Desempeño Bajo no serán tenidos en cuenta para los 

procesos de selección establecidos por la Universidad, teniendo en cuenta que esta área estaría 

reprobada. 

 

Parágrafo 3: Con relación a los aspirantes con puntajes similares en primera instancia se tendrá en 

cuenta el nivel de competencia por área con mayor porcentaje, si la diferencia se mantiene se 

tendrá en cuenta el segundo o tercer nivel o cuarto nivel o quinto nivel de competencia por área 

con mayor porcentaje hasta lograr superar la diferencia. 

 

ARTICULO QUINTO.  La presente Resolución tendrá vigencia para el proceso de admisión 

2021-1  

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

HECTOR MIGUEL PARRA LOPEZ 

Presidente 

 
Elaboró: Luz Marina Bautista R.- Vicerrectora Asistente de Estudios  

Revisó: Secretaria General 



 

 

 
 

 


